










































































Exp. Ordinario Laboral No. 110013105009201700644-01  

ALFONSO SEGUNDO COTES FREYTE EN CONTRA DE COLPENSIONES 
 

 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 

 

 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 
Magistrado Ponente 

Proceso: 110013105009201700644-01 
 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

AUTO 
 
Resuelve la Sala la solicitud de aclaración formulada por el apoderado 

judicial de la parte demandante mediante escrito visible a folios 96 y 98, 

de la decisión emitida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá – Sala Tercera de Decisión Laboral de fecha 4 de febrero de 2020, 

dentro del proceso ordinario laboral promovido por ALFONSO SEGUNDO 

COTES FREYTE en contra de COLPENSIONES. 

 

 

Antecedentes 
 
En la decisión antes referida se revocó el ordinal 5 de la decisión de 

primera instancia proferida el 23 de octubre de 2018 por el Juzgado 9 

Laboral del Circuito de Bogotá, para en su lugar, declarar no probada la 

excepción de prescripción, además se modificaron los ordinales 3 y 4 de la 

sentencia para condenar a un retroactivo pensional por la suma de 

$31.165.506.oo pesos de las mesadas pensionales comprendidas entre el 

18 de abril de 2013 al 17 de julio de 2017, asa como condenar al 

reconocimiento y pago de intereses moratorios desde el 18 de agosto de 

2013 hasta que se produzca su pago, sobre las mesadas pensionales 

generadas a partir del 18 de abril  de 2013 al 17 de julio de 2017 y en todo 

lo demás se confirmó la sentencia de primera instancia. La parte 

demandada UGPP, solicito aclaración de la providencia, aduciendo, que la 

liquidación proyectada por la entidad arroja la suma de $37.976.766.oo la 

cual es superior a la reconocida a través de sentencia, pretendiendo 

corrección ante el posible error aritmetico. 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 
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CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con los argumentos planteados en la solicitud, deberá esta 

Sala determinar si hay o no lugar a corrección de la sentencia proferida el 

4 de febrero de 2020.  

 

De la corrección de errores aritméticos 
 

Ahora bien, lo procedente en el caso concreto y según lo pretendido por la 

parte demandante, es dar aplicación a lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P., el cual se aplica en virtud al art. 145 de C.P.T. y de la S.S. por 

aplicación analógica, pues allí se indica: 

 

“ART. 286.- Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia 

en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto…”. 
 

Nótese, que la corrección de errores aritméticos procede de manera oficiosa 

o a solicitud de parte en cualquier tiempo, así se haya terminado el 

proceso.  

 

En virtud a lo anterior, se procedió a revisar la liquidación efectuada en 

esta instancia asistiéndole razón al apoderado de la parte demandante ya 

que las mesadas pensionales comprendidas entre el 18 de abril de 2013 al 

17 de julio de 2017 asciende a la suma de $39.029.778.63 pesos.  

 

Así las cosas, se procede a la corrección de la sentencia proferida el 4 de 

febrero de 2020, para en su lugar, tener el ordinal segundo en los 

siguientes términos; 

 

MODIFICAR los ordinales 3 y 4 de la sentencia proferida el 23 de octubre 

de 2018, para en su lugar CONDENAR a un retroactivo pensional por la 

suma de $39.029.778.63 pesos de las mesadas pensionales comprendidas 

entre el 18 de abril de 2013 al 17 de julio de 2017 y CONDENAR al 

reconocimiento y pago de intereses moratorios desde el 18 de abril de 2013 

hasta que se produzca su pago, sobre las mesadas pensionales generadas 

a partir del 18 de abril de 2013 al 17 de julio de 2017. 
 

DECISION: 
 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONDECER la solicitud de corrección de la sentencia proferida 

el 4 de febrero de 2020 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
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Bogotá, conforme a las razones expuestas en la parte motiva e esta 

providencia. 

 

SEGUNDO: El ordinal segundo de la providencia proferida el 4 de febrero 

de 2020, queda en los siguientes términos: MODIFICAR los ordinales 3 y 4 

de la sentencia proferida el 23 de octubre de 2018, para en su lugar 

CONDENAR a un retroactivo pensional por la suma de $39.029.778.63 

pesos de las mesadas pensionales comprendidas entre el 18 de abril de 

2013 al 17 de julio de 2017 y CONDENAR al reconocimiento y pago de 

intereses moratorios desde el 18 de abril de 2013 hasta que se produzca 

su pago, sobre las mesadas pensionales generadas a partir del 18 de abril 

de 2013 al 17 de julio de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE JUNIO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __103__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERA DE DECISÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE:  

JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CARLOS JULIO ARIAS PÉREZ EN 
CONTRA DE ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES  
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO 
 
Resuelve la Sala la solicitud de aclaración de providencia interpuesta por 

la apoderada judicial de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra de la 

providencia proferida por esta Corporación el día 26 de abril de la presente 
anualidad.  
 
Antecedentes 
 
En Audiencia celebrada el día 26 de febrero del presente año, el 
Magistrado Ponente en compañía de los demás miembros de la Sala 

Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, profirieron la siguiente decisión: 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 26 de agosto de 

2019 por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá; 

promovida por…”  
 
Posteriormente, con fecha 2 de marzo de 2021 se presenta una solicitud de 

aclaración, con el fin de que se indique sin efecto debe reintegrarse los 

gastos de administración, para lo cual afirma que en la parte considerativa 
no se hace ninguna consideración sobre la pertinencia y/o improcedencia 
de tal condena. 
 

Para resolver se hacen las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

De conformidad con los argumentos planteados en la solicitud, deberá esta 

Sala determinar si hay o no lugar a aclarar la sentencia proferida el 26 de 
febrero de 2021, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 
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Sala Tercera Laboral, y para ello es pertinente traer a colación el artículo 

285 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral por remisión del 
artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., que dispone: 

 
 “Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración de auto no admite 

recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponer los que 

procedan contra la providencia objeto de aclaración.” (Negrilla fuera de 
texto) 

 
Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de 

una sentencia, solamente puede ser objeto de aclaración cuando contenga 

frases o conceptos que “ofrezcan verdadero motivo de duda”, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan sobre ella.  
 
Sobre el tema se pronunció la providencia CSJ AC, 28 jul. 2010, rad. 
11001-22-03-000-2010-00545-01, en la cual dijo:  

 
“Más exactamente, para aclarar una sentencia es menester un yerro, 
incoherencia, inconsistencia, asimetría, anfibología, o ambigüedad, sea 

en su parte resolutiva, ora en la motiva con incidencia en la decisión 

adoptada, en particular, tratándose “de redacción ininteligible, o del 

alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 

resolutiva del fallo” (cas. civ. Sentencia de 24 de junio de 1992, XLIX, 

47), constitutiva de una seria incertidumbre en torno a su 

sentido genuino, prístino o diáfano, en cuyo caso, no sólo es 

deseable sino exigible la aclaración. 

 

Empero, la aclaración excluye la posibilidad de revocar, 

reformar o variar la decisión, por estar vedada al mismo juez la 

modificación, reforma o revocación de su propia providencia. Tampoco, 

sirve al propósito de un análisis nuevo de la cuestión, no es otra 

instancia o recurso, ni autoriza a los sujetos y autoridades 

procesales para reabrir el debate o buscar reformar el fallo, y 

estricto sensu debe versar sobre verdaderos motivos de duda.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 

En este orden de ideas, se observa que en el presente asunto los 

cuestionamientos del peticionario dirigidos a que se establezca lo referente 
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al reintegro por gatos de administración, dado que no fueron objeto de 

estudio por parte de esta Sala, es necesario indicar que la Dala estaba 
limitada a resolver lo pertinente en cuanto al recurso de apelación 

interpuesto por las partes sin que se tocara lo referente a dichos gastos de 

administración. 
 

En este orden de ideas, se observa que en el presente asunto los 
cuestionamientos de la peticionaria no están dirigidos a controvertir la 

claridad de las expresiones relacionadas en la parte resolutiva de la 
decisión del fallo emitido el 26 de febrero de 2021 por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bogotá, para que pueda dar lugar a emitir un 

pronunciamiento aclaratorio sobre la materia objeto de controversia.  

 

Conforme lo anterior, se niega la solicitud de aclaración de la parte 
demandada AFP PORVENIR S.A. por las razones expuestas en la parte 

motiva del proveído. 
 

DECISION: 
 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración de la decisión proferida el 26 

de febrero de 2021 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
– Sala de Decisión Tercera Laboral, conforme a las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE JUNIO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __103__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERO DE DECISÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE:  

JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE HIPOLITO GUZMAN CUELLAR EN 
CONTRA DE AFP PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES  
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
Resuelve la Sala la solicitud de aclaración de providencia interpuesto por 

la apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. en contra de 

la providencia proferida por esta Corporación el día 26 de febrero de la 

presente anualidad.  

 

Antecedentes 
 
En Audiencia celebrada el día 26 de febrero del presente año, el 

Magistrado Ponente en compañía de los demás miembros de la Sala 

Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, profirieron la siguiente decisión: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 26 de agosto de 

2019 por el Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá; 

promovida por…”  
 

Posteriormente, con fecha 2 de marzo de 2021 se presenta una solicitud de 

aclaración, con el fin de que se indique sin efecto debe reintegrarse los 

gastos de administración, para lo cual afirma que en la parte considerativa 

no se hace ninguna consideración sobre la pertinencia y/o improcedencia 

de tal condena. 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con los argumentos planteados en la solicitud, deberá esta 

Sala determinar si hay o no lugar a aclarar la sentencia proferida el 26 de 

febrero de 2021, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 
Sala Tercera Laboral, y para ello es pertinente traer a colación el artículo 
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285 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., que dispone: 

 

“Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración de auto no admite 

recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponer los que 

procedan contra la providencia objeto de aclaración.” (Negrilla fuera 

de texto) 

 

Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de 

una sentencia, solamente puede ser objeto de aclaración cuando contenga 

frases o conceptos que “ofrezcan verdadero motivo de duda”, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan sobre ella. Sobre el tema 

se pronunció la providencia CSJ AC, 28 jul. 2010, rad. 11001-22-03-000-

2010-00545-01, en la cual dijo:  

 

“Más exactamente, para aclarar una sentencia es menester un yerro, 
incoherencia, inconsistencia, asimetría, anfibología, o ambigüedad, sea 
en su parte resolutiva, ora en la motiva con incidencia en la decisión 
adoptada, en particular, tratándose “de redacción ininteligible, o del 
alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 
resolutiva del fallo” (cas. civ. Sentencia de 24 de junio de 1992, XLIX, 
47), constitutiva de una seria incertidumbre en torno a su 
sentido genuino, prístino o diáfano, en cuyo caso, no sólo es 
deseable sino exigible la aclaración. 
 
Empero, la aclaración excluye la posibilidad de revocar, 
reformar o variar la decisión, por estar vedada al mismo juez la 
modificación, reforma o revocación de su propia providencia. Tampoco, 
sirve al propósito de un análisis nuevo de la cuestión, no es otra 
instancia o recurso, ni autoriza a los sujetos y autoridades 
procesales para reabrir el debate o buscar reformar el fallo, y 
estricto sensu debe versar sobre verdaderos motivos de duda.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 

En este orden de ideas, se observa que en el presente asunto los 

cuestionamientos del peticionario dirigidos a controvertir la procedencia 

del reintegro por gatos de administración objeto de estudio por parte de 

esta Sala, situación establecida en la parte motiva de la providencia, en el 

acápite denominado “sobre el reintegro de valores recibidos por la AFP a 
título de cuotas de administración y comisiones”, también se indicó la 
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confirmación de la decisión tomada en primera instancia en cuanto a la 

decisión de imponer a AFP PORVENIR S.A. retornar a COLPENSIONES la 

totalidad de los valores recibidos por concepto de aportes, frutos 

rendimientos financieros y bonos pensionales que se encuentren en la 

cuenta de ahorro individual del demandante, sin descontar valor alguno 

por cuotas de administración y comisiones, quedando claro que es 

consecuencia lógica consagrada en el artículo 1746 del C.C. por faltar a su 

deber de información, dado que las cosas deben volver a su estado inicial, 

como si el traslado efectuado nunca se hubiese dado. 

 

Precisado lo anterior, la Sala se abstiene de emitir pronunciamiento 

aclaratorio por lo que se excluye la posibilidad de estudiar nuevamente la 

decisión sobre la materia objeto de controversia, evidenciándose que lo que 

pretende la apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., es que 

se modifique la decisión tomada respecto a los gastos de administración. 

 

Conforme lo anterior, se niega la solicitud de aclaración de la parte 

demandada AFP PORVENIR S.A. por las razones expuestas en la parte 

motiva del proveído. 

 
DECISION: 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración de la decisión proferida el 26 

de febrero de 2021 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

– Sala de Decisión Tercera Laboral, conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE JUNIO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __103__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA TERCERO DE DECISÓN LABORAL 

 
MAGISTRADO PONENTE:  

JOSE WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE SHAHNAZ PARTOWINIA EN 
CONTRA DE AFP PORVENIR S.A. Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES  
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO 
 
Resuelve la Sala la solicitud de aclaración de providencia interpuesto por 

la apoderada judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. en contra de 

la providencia proferida por esta Corporación el día 26 de febrero de la 

presente anualidad.  

 

Antecedentes 
 
En Audiencia celebrada el día 26 de febrero del presente año, el 

Magistrado Ponente en compañía de los demás miembros de la Sala 

Tercera de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, profirieron la siguiente decisión: 

 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el día 1 de agosto de 

2019 por el Juzgado Veintinueve Laboral del Circuito de Bogotá; 

promovida por…”  
 

Posteriormente, con fecha 2 de marzo de 2021 se presenta una solicitud de 

aclaración, con el fin de que se indique sin efecto debe reintegrarse los 

gastos de administración, para lo cual afirma que en la parte considerativa 

no se hace ninguna consideración sobre la pertinencia y/o improcedencia 

de tal condena. 

 

Para resolver se hacen las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
De conformidad con los argumentos planteados en la solicitud, deberá esta 

Sala determinar si hay o no lugar a aclarar la sentencia proferida el 26 de 

febrero de 2021, por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 
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Sala Tercera Laboral, y para ello es pertinente traer a colación el artículo 

285 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral por remisión del 

artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., que dispone: 

 

“Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez 

que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 

solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en 

ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 

aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro 

del término de ejecutoria de la providencia. 

 

La providencia que resuelva sobre la aclaración de auto no admite 

recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponer los que 

procedan contra la providencia objeto de aclaración.” (Negrilla fuera 

de texto) 

 

Lo anterior significa que una providencia, bien se trate de un auto o de 

una sentencia, solamente puede ser objeto de aclaración cuando contenga 

frases o conceptos que “ofrezcan verdadero motivo de duda”, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan sobre ella. Sobre el tema 

se pronunció la providencia CSJ AC, 28 jul. 2010, rad. 11001-22-03-000-

2010-00545-01, en la cual dijo:  

 

“Más exactamente, para aclarar una sentencia es menester un yerro, 
incoherencia, inconsistencia, asimetría, anfibología, o ambigüedad, sea 

en su parte resolutiva, ora en la motiva con incidencia en la decisión 

adoptada, en particular, tratándose “de redacción ininteligible, o del 

alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 

resolutiva del fallo” (cas. civ. Sentencia de 24 de junio de 1992, XLIX, 

47), constitutiva de una seria incertidumbre en torno a su 

sentido genuino, prístino o diáfano, en cuyo caso, no sólo es 

deseable sino exigible la aclaración. 

 

Empero, la aclaración excluye la posibilidad de revocar, 

reformar o variar la decisión, por estar vedada al mismo juez la 

modificación, reforma o revocación de su propia providencia. Tampoco, 

sirve al propósito de un análisis nuevo de la cuestión, no es otra 

instancia o recurso, ni autoriza a los sujetos y autoridades 

procesales para reabrir el debate o buscar reformar el fallo, y 

estricto sensu debe versar sobre verdaderos motivos de duda.” 
(Negrilla fuera de texto) 

 

En este orden de ideas, se observa que en el presente asunto los 

cuestionamientos del peticionario dirigidos a controvertir la procedencia 

del reintegro por gatos de administración objeto de estudio por parte de 
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esta Sala, situación establecida en la parte motiva de la providencia, en el 

acápite denominado “sobre el reintegro de valores recibidos por la AFP a 
título de cuotas de administración y comisiones”, también se indicó la 

confirmación de la decisión tomada en primera instancia en cuanto a la 

decisión de que AFP PORVENIR S.A. traslade a COLPENSIONES la 

totalidad de los valores recibidos por concepto de aportes, frutos 

rendimientos financieros y bonos pensionales que se encuentren en la 

cuenta de ahorro individual de la demandante, sin descontar valor alguno 

por cuotas de administración y comisiones, quedando claro que es 

consecuencia lógica por faltar a su deber de información. 

 

Precisado lo anterior, la Sala se abstiene de emitir pronunciamiento 

aclaratorio por lo que se excluye la posibilidad de estudiar nuevamente la 

decisión sobre la materia objeto de controversia, evidenciándose que lo que 

pretende la apoderada de la parte demandada AFP PORVENIR S.A., es que 

se modifique la decisión tomada respecto a los gastos de administración. 

 

Conforme lo anterior, se niega la solicitud de aclaración de la parte 

demandada AFP PORVENIR S.A. por las razones expuestas en la parte 

motiva del proveído. 

 
DECISION: 

 

En razón y mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C. 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración de la decisión proferida el 26 

de febrero de 2021 por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

– Sala de Decisión Tercera Laboral, conforme a las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ – SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 16 DE JUNIO DE 2021 
 

Por ESTADO Nº __103__ de la fecha fue notificado el auto 
anterior. 
 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 



























































 
 

Exp. 18 2018 00379 01 

John Albey Gómez Díaz Vs. Jhaf Construtel E.U.     
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 30 de 

noviembre de 2020 en la Juzgado Dieciocho (18) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cristian David González Lozano Vs. KIA PLAZA S.A.   
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITE el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia dictada el 12 de 

mayo de 2021 en la Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp. 29 2014 00450 03 

Ana Milena Reyes Betancourt Vs. Cortázar y Gutiérrez LTDA y otros 
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por ambas partes contra la providencia dictada el 13 

de marzo de 2021 en el Juzgado Veintinueve (29) Laboral del Circuito de 

Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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Exp. 09 2018 00709 01 

Claudia Isabel Méndez Acero Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otra    

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos las demandadas contra la providencia dictada el 3 

de mayo de 2021 en el Juzgado Noveno (9°) Laboral del Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 

 

 

 

 

´ 
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Germán Horacio Noreña Atehortua Vs. COLPENSIONES    
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

28 de mayo de 2021 en el Juzgado Primero (1°) Transitorio Laboral del 

Circuito de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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Exp. 36 2019 00114 01 

Maria Magdalena Sánchez Bernal Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES y otra     

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 
SALA LABORAL 

 
 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la providencia dictada el 

16 de abril de 2021 en el Juzgado Treinta y seis (36) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO 

Magistrado 
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John Gonzalo Arias Camacho Vs. Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES y otros   

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

 

SALA LABORAL 

 

Bogotá D. C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
  

Revisado el expediente de la referencia, se ADMITEN los recursos de 

apelación interpuestos por las demandadas contra la sentencia dictada el 

16 de abril de 2021 en el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito 

de Bogotá. 

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, se corre 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco días 

cada una, allegando el escrito al correo electrónico de la Secretaría de la 

Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo de este 

despacho des13sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

MANUEL EDUARDO SERRANO BAQUERO  

Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR BIBIANA LIZGARDEN 

VARGAS GUTIERREZ CONTRA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PAR 

CAPRECOM (RAD.12 2019 00089 01) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos tanto por la demandante 

como la demandada, así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PAR CAPRECOM. De conformidad con lo 

dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 

2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase traslado a las partes para alegar 

por escrito por el término común de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 12 2019 00089 01  

 

Demandante:   BIBIANA LIZGARDEN VARGAS GUTIERREZ 

 

Demandada:    FIDUPREVISORA S.A.- PAR CAPRECOM 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 
 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 

 



 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR RAFAEL EDUARDO 

BLANCO SERRANO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. (RAD.32 

2019 00367 01) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTASEN los recursos de apelación interpuestos por PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, así como el grado jurisdiccional de consulta a favor de esta 

última. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del artículo 15 del 

Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste proveído, córrase 

traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada 

una, iniciando con la (s) apelante (s), vencidos los cuales inicia el término para la 

(s) no recurrente (s). 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 32 2019 00367 01 

 

Demandante:   RAFAEL EDUARDO BLANCO SERRANO 

 

Demandada:    COLPENSIONES Y OTROS 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 



 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADO PONENTE: DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR MILTON CESAR 

ROMERO BUITRAGO CONTRA MERCADO ZAPATOCA S.A. (RAD. 31 2020 

00338 01) 

 

Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

ADMÍTANSE los recursos de apelación interpuestos tanto por el demandante 

como la demandada. De conformidad con lo dispuesto en el numeral primero del 

artículo 15 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, una vez ejecutoriado éste 

proveído, córrase traslado a las partes para alegar por escrito, por el término común 

de cinco (5) días. 

 

Surtidos los traslados correspondientes se proferirá sentencia escrita. 

 

 

Expediente Nº: 31 2020 00338 01 

 

Demandante:   MILTON CESAR ROMERO BUITRAGO 

 

Demandadas:   MERCADO ZAPATOCA S.A. 

 
 
NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, en los términos del artículo 9 del Decreto 
806 del 4 de junio del 2020 y demás normas concordantes. 
 
 

 

 

 

DIEGO ROBERTO MONTOYA MILLÁN 
Magistrado 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

 
 

Bogotá, D.C. treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Sería del caso desatar los recursos de apelación interpuestos contra la 
sentencia proferida el 8 de enero de 2019 por el Juzgado Once Laboral del 

Circuito de Bogotá D.C., sino fuera porque se observa que el CD en el que 
consta la actuación que puso fin a la primera instancia y los recursos no 

corresponde a dicha actuación, situación frente a la que el Despacho de 
Conocimiento guardó pese al requerimiento efectuado por este Despacho en 

el que se le indicó tal situación (fl. 376), circunstancia que por tanto impone 
al suscrito requerir nuevamente al titular de dicho Estrado Judicial para que 

proceda a la remisión inmediata del audio o en su defecto adelante las 
actuaciones que estime pertinentes y así poder dar continuidad a este 

proceso.  
 

Una vez se cuente con la referida audiencia y los respectivos recursos se 
señalará fecha y hora para surtir la audiencia de Juzgamiento dejada de 

practicar.  
  

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado oficiando al Juzgado 
Once (11) Laboral a fin de que remita el CD correspondiente a este proceso en 

el que consten los recursos interpuestos contra la sentencia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 
Magistrado 
 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 

SALA LABORAL. 

Secretaría 

 

Bogotá D.C.16 DE JUNIO DE 2021 
 
Por ESTADO Nº 103 de la fecha fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 
SECRETARIA 
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Bogotá, D.C. treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Sería del caso desatar los recursos de apelación interpuestos contra la 

sentencia proferida el 23 de octubre de 2019 por el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C., sino fuera porque se observa que el CD en el que 

consta la actuación que puso fin a la primera instancia y los recursos no 
quedó debidamente grabada, situación frente a la que el Despacho de 

Conocimiento informó sobre la necesidad de reconstruir dicha la diligencia 
(fls 160-161), circunstancia que por tanto impone al suscrito la remisión 

inmediata del expediente al Juzgado de origen para los fines que estime 
pertinentes y así poder dar continuidad a este proceso.  

 
Una vez regresen las diligencias a este Tribunal se señalará fecha y hora para 

surtir la audiencia de Juzgamiento dejada de practicar.  
  

Por secretaría dese cumplimiento a lo aquí ordenado dejando las constancias 
de ley sobre la remisión del proceso al Juzgado de Origen para la 

reconstrucción correspondiente.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
JOSÉ WILLIAM GONZALEZ ZULUAGA 

Magistrado 
 
 
 

 
 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – 
SALA LABORAL. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.16 DE JUNIO  DE 2021 
 
Por ESTADO Nº 103 de la fecha fue notificado el auto anterior. 
 

 

 
MARIA ADELAIDA RUÍZ V. 

SECRETARIA 




















